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Alerta Oposición de modificaciones en dictamen avalado el lunes

Frenan por alteración
toma de pensiones

Aplazan discusión

para el lunes;

exigen indagar
inconsistencias

LAUDIA SALAZAR

La Cámara de Diputados
postergó para el próximo lu-
nes la discusión de la refor-
ma pensiones, luegode que
se confirmó la presentación
de un dictamen ilegalmente
modificado, diferente al que
se aprobó el pasado lunes
en la Comisión de Desarro-
llo Social.

La presidenta de la Cá-
mara baja, Marcela Guerra,
informó que por acuerdo de
los coordinadores parlamen-
tarios se dispuso regresar el
dictamen la comisión para
revisar el documento y dar
certeza jurídica al asunto, a

fin de que nuevamente sea

remitido la Mesa Directiva.
La reforma las pensio-

nes busca crear un Fondo de
Pensiones para el Bienestar,
con recursos de ahorro para
el retiro de trabajadores que
no han reclamado su dinero
en las Afores.

Además,se precisaquese

tomaráeldinero de los traba-
jadores cuando cumplan 70

años, si son del sector priva-
do, a los 75 si son del sec-

tor público. No se podrá dis-

poner del dinero de cuentas

que estén activas.
En la presentación de

cuatro mociones suspensi-
vas por parte de la Oposición,
la diputada Carmen Rocío
González, del PAN, denun-
ció cambios en el dictamen
y acusó los morenistas de
hacer trampa.

apro-
bamos el pasado lunes no

es el que se discute esta tar-

de (ayer). Algunos duendes
nocturnos por ahi hicieron al
menos una docena de modi-
ficaciones y estamos denun-

ciando esas inconsistencias.
Qué falta de seriedad. Son
ustedes unos tramposos.

"El contenido del presen-
te dictamen no da garantía de

que los pensionados y, en su

caso, sus beneficiarios pue-
dan reclamar los recursos de
las cuentas de las Afores, to-

da vez que la redacción pro-
puesta no es clara, es insufi-
cientey se presta diversas

interpretaciones. Hoy sabe-
mos que no es la redacción

del dictamen del pasado lu-
nes", sostuvo,

Morena desechó las mo-

ciones suspensivas, peroelvi-
cecoordinador del PAN, José
Elías Lixa, insistió en que un

documento era el dictamen

aprobado el lunes y otro el
publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, por lo que pedia
una investigación.

Ante la denuncia, el coor-

dinador de Morena, Ignacio
Mier, pidió dialogary se de-
claró un receso.

El dictamen publicado
en la Gaceta Parlamentaria
mantenía la modificación he-
cha el lunes en el artículo 302
de la Ley del Seguro Social,
respecto que la disposición
de los ahorros para el retiro
noaplicará encuentasactivas.

Sin embargo, se modificó
la redacción sobre el nuevo

fondo de pensiones.
El coordinador de los

diputados del PAN, Jorge
Romero, insistió en que un

"duende" vino a cambiar el
dictamen y no podía pasar
tal situación.

Mier confirmó que se

presentó discusión otro do-
cumentoyque fue un "error"
del equipo técnico de la Co-
misión.

LOS CAMBIOS

Algunos de las modificaciones aldictamensobre
pensiones aprobado por la Comisión de Desarrollo Social.

ART. 302

Original Original
Las Afores deberán trans- "El Fondo de Pensionespara

ferir los recursos de las sub- el Bienestar contará con un

cuentas al momento en que Comité Técnico que deberá
los trabajadores cumplan emitir las reglas de opera-
70 años, sin necesidad de ción al Instituto.El Instituto
resolución judicial, al Fondo secoordinará con el Infona-
de Pensiones para el Bien- vit efecto de emitir, den-

estar debiendo notificar tro del año previo, que el
al IMSS de cada traspaso trabajador cumpla 70 años..
el mismo día en que se

realice". Gaceta Parlamentaria
"El Fondo de Pensiones para

GacetaParlamentaria el Bienestar contará con un

"El dinero se transferirá al Comité Técnico que deberá
"fideicomiso público que emitir las reglas de opera-
administre el fondo de pen- ción Instituto El Instituto
siones,que para tal efecto se coordinará con el Infona-

constituya laSecretaríade vit, laComisión Nacional
Haciendaen el Bancode de Ahorropara el Retiro a

México, como institución fi- efecto de emitir,dentro del

duciaria, que formará parte año previo, que el trabaja-
de laFederación no dor cumpla70 años..
será considerado entidad

paraestatal".
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I Durante la sesión. eldiputado Roberto Valenzuela, del PAN. se manifestó con un cochinito en contra de la iniciativa
del morenista Ignacio Mier, que crea el Fondo de Pensiones del Bienestar.



El Universal
Sección: Nación
2024-04-18 05:15:48 473 cm

2
Página: 2 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Van 282 agresiones contra
defensoresambientalistas
La mayoría de los hechos violentos tienen relación con los megaproyectos Tren
Maya, Tren Transístmico y Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec

YALINA RUIZ

-nacion@eluniversal.com.m

El Centro Mexicano de Derecho
Ambiental (Cemda) contabilizó 282

agresiones contra defensores del
medio ambiente, que incluyen ho-
micidio, agresión física sexual,da-
no la propiedad, hostigamiento e

intimidación. De los últimos 10

años, 2023 fue el segundo con más

eventosde agresión,pues en2022se
documentaron 197.

Además, se registraron 123 even-

tos de agresión en contra de perso-
nas y comunidades defensoras de
derechos humanos ambientales en

México, de acuerdo con el informe.
queademás advierte quela mayoría
de los hechos violentos están rela-
cionados con los megaproyectos

Maya, Tren Transistmico y Co-
rredor Interoceánico del Istmo de

Tehuantepec; es decir. losproyectos
insigniadel gobierno federal han si-

do motivo para agredir personas
defensoras del medio ambiente y
del territorio que habitan.

El año pasado, agregó el docu-

mento, 20 personas defensoras de
los derechos humanosambientales

perdieron lavida causadesu labor,
y102 fueron asesinadas por la mis-
ma causa. Duranteel periodod
tual gobierno federal, las agresiones
letales en contra de personas defen-

orasambientales no han registrado
alguna disminución.

El estado con mayor número
de víctimas fue Jalisco,con 20:

sigue Oaxaca, con 19, y la Ciudad
de México, con 12; estas tres en-

tidades federativas representa-
ron40.8% de dicha violencia du-
rante el pasado año.

De los casos de violencia, 57.7%
fueron contra personas de pueblos
indígenas, lo cual indica que "las
personas más vulnerables a sufrir

agresiones porsu defensa de los ele-
mentos naturales, la tierra y el te-

rritorioson aquellasque los habitan
ycuidan" señalóel informedelcen-

tro del derecho ambiental.
Lasformas deagresión que tuvie-

ron mayor registro en 2023 fueron
las amenazas, con 33 casos; intimi-
dación, 28:agresiones físicas, 26:cri
minalización, 21,yhomicidioy hos-
tigamiento, con 19 cada una.

Aunque el número total de vio-
lencia quese recopiló durantee año

pasado fueron 282, hay una dismi-
nución en comparación con 2022.

cuando se registraron 582 agresio-
nes. "Se trata de cifras altas e ina-

ceptables que generan preocupa-
ción. Además, las agresiones letales
desafortunadamente mantienen
una constante con relación al año

pasado, con 20 casos en 2023", en-

fatizó el informe.
"En el ámbito ambiental, diver-

SOS estudios colocan a nuestro país

con una impunidad media alta, con

datos poco alentadores por degra-
daciónycrímenes ambientales, co-

mo uno de los países con más con-

flictosambientales en la región, jun-
to otros países, con el mayor nú-

mero asesinatos activistas. am-

bientales. El contexto en el que rea-

lizan su labores adverso contra-
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corriente", señaló.

Agregó quesuceden con agresio-
nes como la criminalización ydesa-
parición, cuyas cifras totales se

mantienenen un rango similar res-

pecto al año pasado.
Durante 2023, en totalse registra-

ron mil 317 personas afectadas por
agresión, y de este total, 416 perso-
nas se identificaron como defenso-
ras del medio ambiente, tierray te-

rritorio, que corresponden a 898

adultos,344 niños adolescentes,
en elcaso de 75personas no fue po-
sible identificar su edad.

En elmismo periodotambién
documentaron 19 defensores de los
derechos humanos ambientales
que fueron victimas de desapari-
ciónen los estadosdeDurango, Oa-

xacayGuerrero, con cuatro en cada
uno: Michoacán, tres, yuno en Ja-
lisco, Hidalgo, Chiapas y Puebla,
respectivamente.

El organismo señaló que identi-
ficaron un conjuntodeexigenciasal
Estado mexicano, de la mano de

personasy comunidades defenso-
ras de los derechos humanos am-

bientales, las cuales no han sido
atendidasy la situación de las per-
sonas y comunidades continúa.

El Centro Mexicano de Derecho
Ambiental pidió a los tres órdenes
de gobierno adecuar el marco nor-

mativo, adoptando medidas admi-
nistrativas, legislativas y judiciales

araintegrar los estándares interna-
cionales reconocidos por el Estado
mexicano, así como el Acuerdo de
Escazu sobre medio ambiente.

También resaltó la importancia
de vigilar ysancionar los proyectos
que generen daños ecológicos, sin

previa autorizaciónysin que haya
una manifestación de impacto am-

biental correspondiente.

CENTRO MEXICANO DE

DERECHO AMBIENTAL
Informe

"Las personas más
vulnerables a sufrir
agresiones por su
defensa de los elementos
naturales. la tierray el
territorio son aquellas
que los habitany cuidan
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Cifras altaseinaceptables
Durante elactual gobierno federal, las agresiones letales contra
defensores ambientales nohan registrado alguna disminución.

Defensoresasesinados porentidad en 2023

Sonora
1

Edome
2

Hidalgo

1
Michoacan

7

Guerrero Oaxaca
6 2

Fuente: Elaboración

La mayoría de los hechos violentos se relacionan con megaproyectos como

el Tren Maya, es decir, proyectos insignia del gobierno, dice el informe.
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Se propala gran
mentira sobre
la reforma en

pensiones: AMLO
Escándalo en la Cámara:

echan atrás el dictamen
de la enmienda porque
"duendes lo alteraron"

"MENTIRA COLECTIVA", DECIR QUE SE BUSCA DESPOJAR A TRABAJADORES

Operadores de las Afore, detrás de

campaña contra la reforma: AMLO
Manejan 40 mil mdp no reclamados sin beneficiar a empleados, señala

ALONSO URRUTIA

Y ARTURO SÁNCHEZ

Para el presidente Andrés Manuel
López Obrador, en la polémica en

torno a la reforma en materia de

pensiones hay, "de manera cínica,
una mentira colectiva", porque se

ha difundido que estos cambios son

contrarios a los intereses de los tra-

bajadores, tratando de quitarles los
recursos de susahorros en las Afore.

"Eso es mentira. ¿Cuál expropia-
ción de las Afore? Pero así todos.

¿Por qué mienten, si no es una

expropiación? Porque están muy
enojados, porque hace mucho ca-

lor en esta temporada."
Señaló que este proyecto pre-

tende garantizar que los 40 mil
millones de pesos que tienen las
administradoras de las cuentas

no reclamadas se trasladen al Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social,
como dispone la ley, con la finali-
dad de que sea una de las fuentes

de financiamiento para integrar un

fondo compensatorio que permita
mejorar el pago de las jubilaciones
a quienes se retiren bajo el régi-
men de la reforma de Ernesto Ze-
dillo, que redujo sustancialmente
las percepciones por ese concepto.

Horas antes de que en la Cámara
de Diputados se retirara el dicta-

men sobre esta reforma, en su con-

ferencia mañanera, el Presidente
consideró que han logrado colocar
dichas mentiras porque "como son

muy acaudalados y tienen mucho

poder económico los que manejan
las Afore, tienen muy buena rela-
ción con los medios, entonces se

apoyan en éstos para echar andar
esta campaña de mentiras, porque
deberán entregar lo que ellos admi-
nistran sin que haya un propósito
que beneficie a los trabajadores".

Aseveró que la misma reticencia
se registró cuando se promovió el
cambio legal para regular el cobro
de las comisiones a los empleados,
que realizaban discrecionalmente
las administradoras de las Afore.

Producto de esa decisión, dijo, al
final de este año los trabajadores lo-

grarán recuperar 150 mil millones
de pesos que, sin esos cambios, se

los hubieran quedado estas institu-
ciones financieras.
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PRIMERA

Presidente podrá indultar a reos condenados

Senado aprobó darle al titular del Ejecutivo federal la

facultad de otorgar amnistia directa a presos que hayan
sido sentenciados por delitos graves, como narcotráfico,

secuestro, abuso sexual y huachicoleo, entre otros 2

LIBERARÍAN A PRESOS POR DELITOS GRAVES

Presidente podrá
dar amnistía directa

EL JEFE DEL
EJECUTIVO
federal tendrá la
facultad de otorgar
el beneficio a

personas en

proceso judicial o

que se encuentren
sentenciados

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia..robles@gimm com.mx

El Presidente de la Repú-
blica tendrá la facultad de

"otorgar el beneficio de
la amnistía de manera di-

recta, sin sujetarse al pro-
cedimiento establecido' a

personas a quienes se les

haya ejercido la acción pe-
nal, ya sea que estén en

proceso judicial o "se en-

cuentren sentenciados por
cualquier delito", pues, ano-

che Morenay sus aliados en

el Senado avalaron una re-

forma que generó polémica
La oposición acusó al

oficialismo de otorgar un

poder inédito a un Presi-
dente de la República para
liberar acriminales que in-

cluso hayan cometido de-

litos como narcotráfico
secuestro. abuso sexual

huachicoly todos los con-

tenidos en el artículo 19

dos como graves.
Pero Ricardo Monreal,

autor de la reforma asegu-
ró quese busca liberar a las

personas "que tienen infor-
mación relevante para el
Estado mexicano, que nos

puede dar la claridad y la
verdad. Y, esas personas,
lo que piden a cambio es

su inmunidad y, poresa ra-

zón. sí creo que va a haber
elementosy personas que
nos vamos a sorprender de

quiénes son los autores in-

telectuales que generaron
estos asesinatos colectivos
en estas ciudades, que no

podemos olvidar"

Y detalló que se tra-

ta de encontrar la verdad
de hechos como Iguala y
Ayotzinapa, en Guerrero:
Tlatlaya, Estado de Méxi-
CO: Chalchihuapan, Pue-
bla: Allende, Coahuila: San
Fernando, Tamaulipas, y
Buenavista y Apatzingán,
en Michoacan.
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"Qué bueno que se ha
hablado del caso Allende.
Acá. el senador Guadia-
na, que en paz descanse.
nos platicó cómo él puso
una denuncia, porque el
comandante de la Guar-
nición de Allende no hizo
nada para detener esa ma-

sacre. Los derechos hu-
manos también se violan
por omisión. El coman-
dante de la Guarnición es

el hoy secretario de la De-
fensa Nacional. No se hizo
nada". respondió el perre-
dista Emilio Álvarez Ica-
za, al celebrar que decidan
ir por los autores de esos

asesinatos.
La reforma a la Ley de

Amnistía, aprobada con 67

votos del oficialismo y 32
en contra, ordena que "por
determinación exclusiva
de la persona titular del Po
der Ejecutivo federal se po-
drá otorgar el beneficio de
la amnistia de manera di

recta, sin sujetarse al pro-
cedimiento establecido en

este ordenamiento".
Precisa que el mandata-

rio federal aplicará la am-

nistía que él considere "a

personas que aporten ele-
mentos comprobables que
resulten útiles para cono-

cer la verdad de los he-
chos en casos que sean
relevantes para el Estado
mexicano, y en contra de

la persona o personas a las

que se conceda la amnistia.
se haya ejercido la acción

penal, estén siendo pro-
cesados o se encuentren
sentenciados por cualquier
delito".

Esta reforma es un in-
centivo "para que cualquier
persona encausada penal-
mente busque conseguir el
perdón presidencial dándo-
le información que la Presi-
dencia quieray sea el mayor

de los embustes" como ya
ocurrió con Emilio Lozoya
y el recurso del criterio de
oportunidad, que ya existe

que se puede utilizar para
estos propósitos.

"Sorprende que sean

tan farsantes; son defen-
sores de los mafiosos: son

senadores de los mafiosos

y los van a sacar de la cár-

cel, porque es el pacto que
tienen con ellos. La historia
los va a juzgar' aseguró Li-
lly Téllez

Pero frente a esas afir-

maciones, que incluyeron
el retiro de la propuesta de
modificación de Germán
Martinez para dejar solo

que el oficialismo "se re-

vuelque en su vergüenza"
los morenistas negaron que
se trate de una facultad pre-
sidencial para que libere
criminalesy acusaron a los

opositores de mentir. exa-

gerary crear historias.
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(Se busca liberar a las personas) que tienen Sorprende que sean tan farsantes; son

información relevante para el Estado defensores de los mafiosos; son senadores

mexicano, que nos puede dar la claridad y de los mafiosos y los van a sacar de la

la verdad. Y, esas personas, lo que piden a cárcel, porque es el pacto que tienen con

cambio es su inmunidad." ellos.'

RICARDO MONREAL LILLY TÉLLEZ
SENADOR DE MORENA LEGISLADORADEL PAN
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CAMBIO
LEGAL

La reforma aprobada
ayer en el pleno del
Senado de la Repúbli-
ca agrega un artículo
9 la Ley de Amnis-
tía.

"Por determinación
exclusiva de la per-
sona titular del Poder
Ejecutivo federal se

podrá otorgar elbe-
neficio de la amnistia
de manera directa.
sin sujetarse al proce-
dimiento establecido
en este ordenamien-
to. en casos especí-
ficos que reúnan las

siguientes condicio-
nes:

"Que la amnistía se

otorgue personas
que aporten elemen-
tos comprobables
que resulten útiles
para conocer la ver-

dad de los hechos en

casos que sean rele-
vantes para el Estado
Mexicano, y;

"Que en contra de la

persona opersonas a

las que se conceda la
amnistia se haya ejer-
cido la acción penal,
estén siendo procesa
dos se encuentren
sentenciados por
cualquier delito"
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Traza Bárcena
tres rubrospara
asistencia en los
consulados en EU

A. DOMÍNGUEZ Y P. DOMÍNGUEZ

Hondurasretirará a su

cuerpo diplomáticode Ecuador

por el asalto a laembajda mexi-

cana, informóAMLO. PAGS. 15 Y16

Traza Bárcena 3 rubros de
asistencia consular en EU

Relaciónbilateral.

La secretaria abordará
el tema de las boyas
y el alambre de púas
colocados en el Bravo

ALEJANDRO DOMÍNGUEZ
CIUDAD DEMEXICO

La secretaria deRelaciones Ex-

teriores,Alicia Bárcena, destacó

que lacancilleríacuentacon una

estrategia queabarca tres rubros
deatenciónen losconsulados, in-

cluidouncentro integral de mi-

grantes queopera 24 horas, los
siete díasde lasemana,para apo-

yaralosmexicanos en EU.
AdemásdelPrograma deAsis-

tenciaJurídicaa personasmexi-

canas a través de Asesorías Le-

gales Externas en EU (PALE) y
el programaConoceyEjerce tus

Derechos. Los 11 consulados en

Texas, recalcó, cuentan con las

herramientasparaprotegera los

migrantesmexicanos en EU.

"En El Paso, Texas, vamos a

recorrerconautoridades locales

y federales la frontera desde la

puerta 36, que ha sido una de las

másproblemáticashasta la puer-

tacinco, inclusohastaNuevoMé-

xico.Voyateneruna reunióncon

los 11 consuladosdeTexas,vamos

aconversarcon ellossobrecómo

protegemos a nuestra comuni-

dad mexicana, en particular en

relación a la ley SB4, pero tam-

biénhayotros estados que están
tomando acciones semejantes".

Lasecretaria Bárcena arrancó

ayeruna gira de trabajo en Ciu-

y hoy

continuará en lasciudadesde El

Paso, SanAntonio, Eagle Passy

en con

consolidarla asistenciayprotec-
ción consular oportunaydigna
de mexicanos enEstadosUnidos.

Asimismo, Bárcena compar-
tió que enestagira de trabajo que
abarca del 17 al 20deabril pon-
drá atención en la situación de
los límitesde lafrontera en el río

Bravo, con el temade lasboyas y
el alambre de púas,ypara ello se

reunirácon laComisión Interna-

cional de LímitesyAguas entre

MéxicoyEstadosUnidos.
"Lasboyasno han cruzadode

lado mexicano, siguen del lado

estadunidense, tenemos preo-
cupación conelalambre depúas,
vamosarecorrerdóndeestán".

Juárez, primera parada
La primera parada fue Ciudad

Juárez, Chihuahua, donde se re-

uniócon la responsable mexica-

na de la Comisión Nacional de
LímitesyAguasparasupervisar
lasituación enmateriade fronte-

ras,aguascompartidas, limpieza
yaguassubterráneas.

"Se destacó el trabajo más re-

ciente en lazonadeCiudadJuá-
rez-ElPaso,asícomoelmarcole-

gal de laComisión,suestructura,
sujurisdicción ysus facultades,
en lo referente a línea divisoria

internacional, crucesypuentes,

aguas superficiales como el río
BravoyelColorado, saneamien-

to fronterizoycalidad del agua,
aguas subterráneas", detalló la
SREenuncomunicado.

Más tarde, lacanciller Bárce-
nasereunióconmigrantesenun

albergue en Ciudad Juárezpara
verificarel estado de las perso-
nasquepermanecenahí,además
de laatencióny losserviciosa los

que pueden acceder.
"Recorrimos el Centro Inte-

grador para el Migrante Leona

Vicario, espacio seguro quebrin-
da a nuestros migrantes oportu-
nidades de empleoyservicios de

salud y educación. iTrabajamos
juntosporunagestión migrato-
ria más humanay justa!", escri-

bió sobre su encuentro en laciu-
dad fronteriza.

Más tarde, sostuvounencuen-

trocondiversasautoridades, en-

treellas, representantes de laal-

caldía de El Paso,parahablarso-

bre la leyantimigrantesSB4 del

estado, actualmente en pausaen

una cortedeapelaciones.
"Durante el diálogo sosteni-

do con Ricardo Samaniego, juez
del condado de El Paso,yEstre-
lla Escobar, jefadeAsesores del
alcalde de El Paso, la titularde la
SRE intercambiópuntossobre la
relevanciadel comerciobilateral,
la importanciade la infraestruc-
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tura fronterizayde laatención a

los flujosmigratoriosen lalocali-

dad",explicó lacancillería.
Visitóelmonumento El Paso

HealingGarden,construido pa-
ra recordara las 23 víctimas del
tiroteo del 3 de agosto de 2019

enunWalmart, dondehizovotos

porque larelación entreMéxicoy
EU siempre seacercana.

"Comoelnombredice,unjar-
dín desanación, dondevenimos

aquíparasanarnuestras heridas.
Parasanar,tambiéndiría, lasdis-

paridadesy lasdiferenciasentre

nuestras comunidades. Espero
que, entre México EU, siempre
nos mantengamosjuntos".

La gira
La canciller Alicia Bárcena se reunirá con líderes comunitarios, aliados

estratégicosy organizaciones de la sociedad civil de 11 consulados de EU

Ubicación

NuevoArizona
México

6 Texas

: 5

San Antonio Presidio McAllen Laredo Houston El Paso

Eagle Pass Del Río Dallas Brownsville Austin

TEMAS DE DISCUSIÓN

\IIII

Migración Infraestructura Comercio LeySB4
fronteriza

FUENTE:SRE INFORMACIÓN: César Martinez GRÁFICO: Moisés Butze



Milenio Diario
Sección: Portada, Política
2024-04-18 03:29:23 752 cm

2
Página: 1, 15 - 16 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Lacancillerse reuniócon migrantesenunalberguede CiudadJuárezparaverificarsusituación.ESPECIAL

Con Información de:ÁngelHernández

Honduras también cerrará su

embajada en Ecuador: AMLO
PEDRO DOMÍNGUEZ
CIUDAD DEMEXICO

ran a pero que
el apoyo en la OEA fue unánime,
con excepción de Ecuadory El
Salvador.

El presidenteAndrésManuel Ló-

pez Obrador informó que el go-
bierno de Honduras también re-

tiraráasu cuerpo diplomático de
Ecuador traselasaltode la policía
de paísa laembajadamexicana.

En la mañanera,el mandatario

explicó que esto se locomunicó la

presidentade Honduras, Xioma-

ra Castro, al terminar la reunión
extraordinariadejefes de Estado
de la Comunidadde EstadosLati-

noamericanosy Caribeños (Celac)
quese celebróde maneravirtual.

Ayer,en la reunióndeesteorga-
nismo,elpresidentedeVenezuela,
NicolásMaduro, anuncióelcierre
de la embajadayconsuladosde su

naciónenEcuador,enapoyoa Mé-

xico, traselasaltode lapolicía a la
sede diplomática mexicana.

Finalmente, López Obrador
mencionó que aún no se sabe
cuántospaísesde laCelac apoya-
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Sexenio con récord en déficit
El último año de la administración de López Obrador registrará el mayor déficit fiscal

como proporción del PIB en los últimos cuatro gobiernos, revelan datos del FMI. PÁGS. 4-5

Déficit EN % DEL PIB *ESTIMADOS

06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 *24 *25 *26 *27 *28 *29

-0.7 -1.0

-2.1
-1.5

-3.2 -2.3
-2.7 -2.7-2.7-2.7-2.7

-3.0
-3.8 -3.6 -3.6

-3.9 -3.9 -3.8
-4.4 -4.3 -4.3-4.3

-5.9
FUENTE: FMI

Terminará AMLO
con déficit fiscal
histórico de 5.9%
del PIB

El desequilibrio coincide con el año electoral

La media de las
economías emergentes
y avanzadas suele
incrementar SUS déficits
fiscales en 0.4 puntos del
PIB cuando están en año

electoral, refiere el FMI

Yolanda Morales

ymorales@eleconomista.com.p
Washington, D.C.

1 gobierno mexicano registrará

E en el 2024 el mayor déficit fiscal

para un año electoral en un regis-
tro de, al menos, cuatro sexenios,
de acuerdo con información del

Fondo Monetario Internacional (FMI).
En este último año del gobierno de Andrés

Manuel López Obrador, la administración in-

currirá en un déficit de 5.9% del Producto In-

terno Bruto (PIB), el más alto registrado desde

que se tiene registro. El precedentemáscerca-

no un superiora

Enrique PeñaNieto, que Enel2014 incurrióen

un déficitde 4.54% del PIB.

Pese a habersemantenido como uno de los

gobiernos más prudentes en el manejo de las
cuentas fiscales durante la emergencia sa-

nitariay en la post pandemia, el presidente
López Obrador, terminará su gestión con el
déficit fiscal más alto de cuatro sexenios. Un

desequilibrioquecoincidecon elañoelectoral.
Al interiordel reporte semestral Fiscal Mo-

nitor, los expertos de la institución destaca-
ron que, en años electorales, los gobiernos
suelen aplicar un mayor gasto y limitan la
fiscalización.
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De hecho, resaltan que la media de las eco-

nomías emergentes suele elevar su déficit fis-
cal en 0.3% del PIB, en promedio, en un año
electoral. Y en el 2024, son 88 los

enfrentarán este ejercicio democrático, lo que
impone un riesgo adicional para laconsolida-
ción fiscaldelglobo.

En el sexenio de Felipe Calderón, el mayor
déficit presupuestario se alcanzó enel2009, el
de laGran Recesión, que fue por4.13% del PIB

mientras su predecesor, Vicente Fox, tuvo el
déficit más alto en el año 2003, cuando llegó a

2.36% del Producto.

Deuda que crece debajo de la media
En el reporte, lanzado en el marco de las Re-

uniones de Primavera del FMI que se realizan
esta semana en Washington, D.C., resaltaron

que, en el último año de administración de

AMLO, la deuda del gobierno promediará en

elequivalentea 55.6% del PIB. Esta proporción
es inferiora58.5% delPIB que representóenel

2020, el año de lapandemia.
Esta métrica dedeuda incluye las obligacio-

nes delgobiernocentral, fondos de seguridad
social, empresas públicas, bancos de desa-
rrollo, Fondo Nacional de Infraestructuray la

Corporación Nacional de Seguros y Fianzas.
Una proporción que estará lejosde la que en

promediogestionarán losgobiernosdeecono-

mías emergentes, equivalentea69.4% del PIB.

Los expertosdel FMI proyectaron que esta

misma deuda general del gobierno mexica-

no se mantendrá en ese nivel,
estable, en los próximos dos
años, del 2025 al 2026 y que
volverá a deslizarse al alza a

partir del 2027 para llegar a un

máximo de 56.1% del PIB en

el 2029. Este incremento será
básicamente resultadodelpago
de intereses.

Pero incluso con esta tra-

yectoria ascendente, la deuda
del gobierno de México será
inferior al promedio que ges-
tionangobiernos deeconomías

emergentes.

Sociedades que envejecen
Al interiordel capítulo divul-

gado en el marco de las Reu-

niones de Primavera del FMI,
los expertos del organismo
alertaron que la coincidencia
de elecciones en 88 países del
mundo, incluidos México y
Estados Unidos, puede gene-
rar presiones alalza en elgasto
público.

Estos países que tendrán

proceso de elecciones repre-
sentan más de la mitad de la

población yaportan 50% del
PIBglobal, señalaron.

Además de pedir pruden-
cia a losgobiernosque tendrán

elecciones, losexpertosdel FMI
solicitaron la eliminación de
subsidios a la energía que sue-

len ser regresivos. Proponen
también impulsar reformas

para frenar elaumentoalgasto.
Y tienen unaconsideración

especial para las economías

avanzadas, cuyas poblaciones
están envejeciendo. Será im-

portantecontener laspresiones
delgasto ensaludypensiones
aplicar reformas que les otor-

guen viabilidad financiera.
EldocumentoFiscal Monitor

será base de discusión en las
Reuniones de Primavera del
FMI y el Banco Mundial, que
inician hoy, en Washington,
D.C.

FMI
BM

reuniones
de primav

2024

4.54%
FUE EL DÉFICIT
más alto en que incu-

rrió la administración
de EPN.

88
PAÍSES
tendrán procesos elec-
torales este año.
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Elevado faltante

Pese a haberse mantenido como uno de los gobiernos más prudentes en el manejo de las cuentas
fiscales durante la emergencia sanitaria y en la post pandemia, el presidente López Obrador,
terminará su gestión con un elevado déficit fiscal.

Déficit COMO % DEL PIB
*ESTIMADOS

2006 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 *24 *25 *26 *27 *28 *2029

-0.7
-1.0

-2.1

-1.2
-1.5 -3.2

-2.3
-2.7 -2.7-2.7-2.7-2.7

3.0

-3.9 -3.8

-4.4 -4.3 -4.3 -4.3

-5.9 GRÁFICO EE
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AVALAN EN SENADO LIMITAR A JUECES EN MATERIA DE AMPARO

4T en el Senado avala limitar a

jueces en materia de amparos
El Senado aprobó el dictamen que modifica
la Ley de Amparo, con 69 votos a favor, 49 en

contraycero abstenciones, con el objetivo
de limitar a losjuecespara que puedan sus-

pender leyes, reformas u obras impugnadas
medianteelljuicio deamparo.

Ante loscambios losartículos 129y 148de
laLey deAmparo, laoposición-desdediversas
voces- señalóque es un retroceso en materia

de derechos humanos, además de que con

estos cambios no se pueden detener las obras
del Gobierno federalsaliente.

Los cambios a los artículos 129 y 148 de la

Ley deAmparo,y103y 107constitucionales
"Tratándosede juicios de amparo que re-

suelvan la inconstitucionalidad de normas

generales, en ningún caso las suspensiones
que sedictenfijarán efectosgenerales".

Durante los a favoryen
contra-hasta casi4horaspara llegar lavota-

ción-, lapresidentade laComisión deJusticia
yministraenretiro, senadoraOlgaSánchez
Cordero, subrayó que la modificación no es

una regresión en lasgarantías.
"Por supuesto que no estamos afectando

derechosyporsupuesto que no estamos ha-
ciendo una regresión en las garantíasyen la

promocióndederechos desde luego tampo-
CO violentamos elprincipio deconstituciona-
lidad del artículoprimero".

Porsu parte, elintegrante del llamadoGru-

po Plural, Germán Martínez, comentó que el

amparosirve para limitarelpoderyproteger
losderechos.

"Sedebilita la supremacía constitucional,se

golpeaa losjuecesysevaa buscaruna conse-

cuencia queespero no seadeseada, lospobres
necesitarán contratara un abogadoparaque
los efectos de una sentencia que es general
sean particularesysean relativos a una sola

persona".
Porsu parte, DamiánZepeda (PAN) enfati-

zóque lareforma "una manzanaenvenena-

da":"Lo quequierenes quenadiepueda parar
al Gobiernocuandohace una obra,así cual

(...) elGobiernohaciendo unaobra quedaña
medioambiente,no lovasapoderparar".
Asuvez,elperredistaMiguelAngelMance-

radijo-previoa lavotación-que "vaa subsistir
el amparo mexicano vaasubsistir lasuspen-
sión en queseconcede porlos tribunales fede-

rales, afortunadamente para todosnosotros".
Previo a la votación, Ricardo Morenal

(Morena), promotor de la reforma, afirmó

que el proyecto es para "evitar la dictadura
de la toga".

"Me parece muy grave, muy grave que el

propio Poder Legislativo vaya a someterse,
vaya a ser tapadera y tapete de la 'dictadura
de la toga', porquesondictadores los jueces".

Y la senadora sin partido, Claudia Ruiz

Massieu, subrayó que con esta medida se va

a "limitar a las personas que defiendan sus

derechos". /LUISVALDÉS

DICTAMEN.

Con69 votos

afavor,49 en

contray cero

abstenciones,
elISenadode

laRepública
aprobóla
modificación

ala Leyde

Amparo.



Reporte Índigo
Sección: Portada, Reporte
2024-04-18 01:57:48 1391 cm

2
Página: 1, 16 - 17 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NACIONAL

'Huachicoleo'de

aguaagrícola
Hasta cuatro de cada 10

productores con concesiones

para la utilización de agua
en el sector agrícola del país
extraen un volumen superior
al autorizado, según estudios
de la Conagua

'HUACHICOLEO'

DE AGUA #CrisisHidrica

AGRICOLA
Hasta cuatro decada 10productores con

concesiones para lautilización deagua
en el sector agrícola delpaísextraenun

volumensuperioralautorizado,según
estudiosde la Conagua

POR LUISHERRERA

@Luis_Herrera A

as evaluaciones im-

L plementadas por la

Comisión Nacional del

Agua (Conagua) sobre

el sector agrícola del

país arrojan que una proporción
importante de los productores ex-

traen volúmenesde agua mayores

que los que tienen debidamente

autorizados en sus respectivos titu-

que

una gestión sostenibledel recurso

y apunta a un "huachicoleo" del

mismo.

con

Conagua, hasta cuatro de cada 10

títulos de concesión otorgados al

sector referido para la explotación
de aguas nacionales rebasan los

niveles de extracción permitidos
por el Gobierno federal.

Los impactos sociales y

medioambientales de estas prác-
ticas se agravan al considerar que
tres cuartas partes de toda el agua
que posee el país se consumepara
el sostenimiento de laagricultu-
ra, según el Instituto Nacional de

y

La información obtenida por
la Conagua se incluye en la audi-

toría sobre el "Desempeño de la

Comisión Nacional del Agua en

la Gestión de las Concesiones y

Asignaciones de las Aguas Nacio-

nales". elaborada por la Auditoría

Superior de la Federación (ASF)
en el año 2022.

"Respecto de la medición in-

directa que realizó la Comisión,
proporcionó el informe denomi-

nado 'Medición Indirecta de Vo-
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lúmenes de Aguas Nacionales'

del 1 de diciembre de 2022, en el

cual se señala que se evaluó el

volumen concesionado agrícolaen

25 estados de la República (sic.).
"Referente a 8 mil 684 títulos

de concesión, los cuales conte-

nían 10 mil500 aprovechamientos
inscritos en el REPDA (Registro
Público de Derechos de Agua) a

mayo de 2019, comparándolo con

el resultado de la metodología
de Volumen de Agua Estimado

Extraído (VAEE), en metros cúbi-

cos", explica el documento.

Aunque la auditoría menciona

la revisión a 25 entidades fede-

rativas, en el texto revisado por

Reporte Índigo solo se nombran

24 estados: Aguascalientes, Baja
California, Campeche, Chiapas,

Chihuahua, Coahuila, Colima,
Estado de México, Guanajuato,
Guerrero, Hidalgo, Michoacán,
Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla,
Querétaro,Quintana Roo, Sinaloa,
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala,
Yucatán, Yucatán y Zacatecas

"De los 8 mil 684 títulos anali-

zados, en los que se encuentran

10 mil500 aprovechamientos re-

gistrados enel REPDA, la Conagua
identificó que 3 mil 695 títulos

(42.5 por ciento) tuvieron un vo-

lumen mayor alconcesionado y4

mil 989 títulos (57.5 por ciento) un

volumen menor alconcesionado",
detalla el documento de la ASF.

Añade que, de acuerdo con

los cálculos de la Comisión,3 mil

925 aprovechamientos extraen

312.4 por ciento más agua que la

autorizadaen laconcesión y6mil

575 aprovechamientos extraen

menos agua a la concesionada

en 312.0 por ciento.

No obstante, precisa que en el

informede laComisiónno se men-

cionan las acciones propuestas
para sancionar a los que extraen

más agua de lo permitido y para
realizar la caducidad de los que
no utilizan la totalidad del agua
concesionada.

Lasdeficiencias

La Comisión Nacional del Agua
tiene suscrito un convenio con la

Comisión de Electricidad

para intercambiar información

que le permite a la Conagua rea-

lizar medicionesdel consumo del

agua concesionada; sin embar-

go, durante los últimos años han

surgido problemas con la imple-
mentación de dicho documento,
lo que impide el flujo constante

de los datos.

Esto, según la ASF, impidió
que la evaluación del consumo

del agua en el sector agrícola se

realizara con información actua-

lizada, aunque es la única de la

que dispone el organismo.
"El cálculo del VAEE se realizó

con información desactualizada

correspondiente a 2016 y 2019,
tanto por la información propor-
cionada por el REPDA como por
la de CFE, está última por la falta
deactualización del convenio de

colaboración",detalla laauditoría.

La propia Conagua reconoció

que, al tener solo esta informa-

ción para medir el consumo del

agua agrícola, se obstaculiza la

imposición de sanciones contra

los productores que superan la

extracción de los volúmenes

permitidos.

"LaComisión informóque 'nose

realizaron acciones derivadas de

los resultadosdelanálisisobtenido

de la medición indirecta, debido

a que la fuente de información

es de más de cinco años de anti-

güedad y conforme lo establece

la Ley Federalde Procedimientos

Administrativos, en su artículo 79,

que la facultadde laautoridad para

imponersancionesadr mistrativas

prescribe en cinco años", indica

la ASF.

Sin embargo, precisa que el

organismo rector de las aguas
nacionales ha intentado conti-

nuar con el intercambio de

información con la CFE

desde el 2019, pero a la

fecha no ha sido posible.

Descontrolhídrico

Tras la revisión, la Auditoría

Superior de la Federación con-

cluyó que la Conagua presenta

múltiples deficiencias que impi-
den una medición integral de la

extracción y explotación de las

aguas nacionales por parte de

los concesionarios.

"En los programas de medi-

ción, la Conagua no sustentó que,
en 2022, formuló ni ejecutó un

programa de medición con el

fin de revisar que la extracción,

explotación, uso y aprovecha-
miento de las aguas nacionales

por parte de losconcesionarios y

asignatarios,se realizó conforme

a los volúmenes, caudalesy usos

específicos establecidos en las

concesionesyasignaciones delas

aguas nacionales", acusa la ASF.

Además, a pesar de que la Co-

misión es la instancia responsable
de velar por que la explotación de

las aguas nacionales se efectúe

de manera sostenibleambiental-

mente, ha sido objeto de ungrave
desmantelamiento que incluye
la reducción de su personaly del

presupuesto para esas funciones.

"La Conagua informó que en

2022contócon 143 personasacre-

ditadas para realizar visitas de

verificación e inspección, menor

en 55.9 porciento (181) respectode

las 324 de2012. Enelperiodo2012-

2022, el presupuesto aprobado
para la Conagua en el programa

presupuestario GO10 se redujo
en 23.1 por ciento en términos

reales, al pasar de 9 millones
182 mil 596.1 pesos, en 2012, a 7

millones 65 mil 342.7 pesos, en

2022", dice la auditoría.

ELDATO

El INEGI señala que, en

México, 76 por ciento

del agua se utiliza en la

agricultura, 14 por ciento

en el abastecimiento pú-
blico, 5 por ciento en las

termoeléctricas y 5 por
ciento en la industria
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En cifras

Evaluación del volumende agua agrícola concesionada en 24 entidades federativas

3,925 6,575 2,812
aprovechamientos aprovechamientos inspecciones
extraen 312.4 por ciento extraen menos agua de realizó Conagua en 2022,
más agua de la permitida la concesionada en 312.0 en contraste a las 10,916,
en la concesión por ciento que se hicieron en 2013
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